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RESOLUC10N de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, ppr la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, en reclamación promovida por «(Hijos de
Uña, S. R. C», contra acuerdos del Registro de 1 de mayo
y de junio de 1981. R. G. 887·2-82.

26369

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, promovida por «Cía.
Vinícola Nacional, Sociedad AnónimID), contra Resolución de este
Registro de 1 de junio de 1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero
de 1988, por el citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como
sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de "Cía. Vinícola Nacional, Sociedad Anónima"
(COVINA), contra Resolución de la Dirección General del Registro de
la Propiedad Industrial, de fecha 1 de junio de 1981, sobre liquidación
de tasas de mantenimiento de derechos, acuerda: Estimarla, declarando
improcedente la exigencia de los complementos impugnados relativos a
las marcas números 556.348/352/371, reconociendo a la Empresa
reclamante el derecho a la devolución de la cantidad de 10.470 pesetas,
que resulten indebidamente in~esadas 'Como consecuencia del cumpli
miento de la presente ResolUCión, con abono de intereses.

En cuanto al complemento de los expedientes números 556.345/585,
cuyas liquidaciones se impu$nan pese a no aparecer en el listado
publicado, su posible exigenCia, en su caso, vendrá determinada por
aplicación del criterio mantenido en el pronunciamiento de dicha
Resolución.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

«El Tribunal Económico·Administrativo Central" en Sala, en la
reclamación promovida, por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de "González del Rey, Sociedad Anónima", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia de los complementos impugnados.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer qüe se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de-junio de 1989.-EI Director general, Júlio Delicado

Montero-Ríos.

En la reclamación económico-administrativa .interpuesta ante el
Tribunal Económico~AdministrativoCentral, promovida por «Hijos de
Uña, S. R. c.)), contra Resolución de este Registro de 1 de mayo y de
junio de 1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, por el
citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Vicente de Uña Garcia, en nombre y
representación de "Hijos de Uña, S. R. c.", contra Resolución de la
Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 1 de
mayo y junio de 1981. sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda: Estimarla en parte, declarando procedente la exigen
cia de los complementos impugnados, en cuanto al correspondiente al
rótulo de establecimiento número 115.016 e improcedente respecto de
los referidos a la renovación de marca número 178.755 Y a la marca
número 235.508, por importe total de 6.820 pesetas, reconociendo a la
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26368 RESOLUCION de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Adminislrativo
Central. en reclamación promovida por «C{a. Vin{cola
Nacional, Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro
de 1 de junio de 1981. R. G. 884·2-82.

RESf?LUCION de. 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central. en reclamación promovida por «Especialidades
Latinas Medicamentos Universales, Sociedad Anónima».
contra acuerdo del Registro de 1 de mayo de 1981. R. G.
476-2-82.

26365

26367 RESOLUCION de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por «Gonzáll'z del Rey,
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981. R. G. 838-2-82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por «González
del Rey, Sociedad Anónima», se ha dictado, con fecha 11 de febrero
de 1988, por el citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como
sigue:

26366 RESOLUCION de 30 de junio de 1989, del Registro de lo
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por «Industrias Cos~
rno, Sociedad Anónima», contra acuerdo de 1 de mayo
de 1981. R. G. 879-2-82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por <dndus
trias Cosmo, Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de
l de mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1981, por
el citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Alberto Trallero VilIanueva, en nom
bre y representación de "Industrias Cosmo, Sociedad Anónima", contra
la Res~lución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industnal, de fecha 1 de mayo de f98l, sobre liquidación de tasas de
mantenimientó de derechos, -acueraa: Estimarla, declarando improce
dente la exigencia del complemento impugnado, reconociendo a la
Empresa reclamante el derecho a la devolución de la cantidad que
resulte indebidamente ingresada como consecuencia del cumplimiento
de la presente Resolución, con abono de intereses.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero~Ríos.

En la reclamación económico·administrativa interpuesta ante el
~ribunal ~nóm.ico-Administrativo Central, promovida por <<Especia
lIdades ~tmas MedicaJ!lentos Universales, Sociedad Anónima», contra
ResoluclOD de este RegIstro de 1 de mayo de 1981 se ha dictado con
fecha 26 de noviembre de 1987, por el citado Tribunal el fallo 'cuya
parte dispositiva es como sigue: "

«El Tribunal Económico-Administrativo Central en Sala en la
reclamación promovida por don Sebastián Pacios García-Este'ller en
nombre y representación de "Especialidades Latinas Medicame~tos
Universales, Sociedad Anónima", contra la Resolución de la Dirección
General del ~egj.str~ de la Propiedad Industrial, de fecha 1 de mayo de
19~ 1, sobre ltqUldaclóD; de tasas de mantenimiento de derechos, acuerda
~stlmarla, declarando. Improcedente la exigencia de los complementos
Impugnados, reconocIendo el derecho de la Empresa reclamante a la
devoluciól'! del importe correspondiente que resulte ingresado, con
abono de mtereses.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de_27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique en
el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid,_ 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero~Ríos.
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Empresa reclamante el derecho a la devolución de la cantidad que
resulte indebidamente ingresada como consecuencia del cumplimiento
de la presente Resolución, con abono de intereses.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique en
el (Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.
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RESOLUCION de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo Tallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por don Luis Alan
dete Chofre. contra acuerdo del Registro de 1 de mayo
de 1981. R. G. 735·2-82.

RESOLUCJON de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Econ6mico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por «Angel Iglesias,
Sociedad Anónima», contra acuerdo de 1 de mayo
de 1981. R. G. 836-2-82.

RE50Ll./C10N de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por «(Compañia Espa
nala de Petróleos, Sociedad Anónima)), contra acuerdos del
Registro de 1 de mal'o y de junio de 1981. R- G. 952-2-82,

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por «Compa
ñía Española de Petróleos, Sociedad Anónima», contra Resolución de
este Registro de 1 de mayo y de junio de 1981, se ha dictado, con
fecha 11 de febrero de 1988, por el citado Tribunal, el fallo cuya parte
dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Abelardo Velasco Díez. en nombre y
representación de "Compañía Española de Petróleos, Sociedad Anó
nima", contra Resolución de la Dirección General del Registro de la
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En la reclamación económico-administrativa promovida flor don
Luis Alandete Chofre, ante el Tribunal Económico-Admimstrativo
Centra!, contra Resolución de este Registro de I de mayo de 1981, se
ha dictado, con fecha 1 de octubre de 1987, por el citado Tribunal, el
fallo cuya parte dispositiva es como se transcribe:

«El Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, en Sala,
en la reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre
y representación de don Luis Alandete Chofre, corttra la Resolución de
la Dirección General del Re$Ístro de la. Propiedad Industrial, de fecha
I de mayo de 1981. sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.~~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En la reclamación económico-adrninistrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por (<Angel
Iglesias, Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de 1 de
mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, por el
citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

((El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de "Angeles Iglesias, Sociedad Anónima", contra la Reso
lución de la Dirección General del Re~istro de la Propiedad Industrial,
de fecha 1 de mayo de 1981, sobre hquidación de tasas de manteni·
miento de derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la
exigencia de los complementos impugnados.»

En su virtud, este Organismo en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por ((Corporación Inter
nacional Ratin, Sociedad Anónima;), contra acuerdo del
Registro de 1 de mayo de 1981. R. G. 799-2-82.

RESOLUCION de 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por fl Tribunal Económico-Administrativo
Central. en reclamación promovida por «L. E. Pritchl11 y
Ca., LId.;), contra acuerdo del Registro de 1 de junio
de 1981. R. G. 759-2-82.

26371

26370

En la reclamación económico-administrativa promovida por ((Cor
poración Internacional Ratin, Sociedad AnónimID), ante el Tribunal
Económico-Administrativo Central, contra Resolución de este Registro
dt: l de mayo de 1981, se ha dictado, con fecha lO de diciembre
de 1987, por el citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva se
transcribe:

«El Tribunal Económico·Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría, en nombre
y representación de "Corporación Internacional Ratin, Sociedad Anó
nima", contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial, de fecha I de mayo de 1981, sobre liquidación de
tasas de mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando
procedente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida, por (d... E. Prit
chitt y Ca., Ltd.»), contra Resolución de este Registro de I de junio de
1981. se ha dictado. con fecha 1 de octubre de 1987, por el citado
Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

(El Tribunal Económico·Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría, en nombre
y representación de "L. E. Pritchiu y Ca., Ud.... contra Resolución de
la DireCCión General del Registro de la Propiedad Industnal, de fccha
I de junio de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda estimarla, declarando improcedente la exigencia del
complemento impugnado, reconociendo a la Empresa reclamante el
derecho a la devolución de la cantidad que resulte indebidamente
ingresada como consecuencta del cumplimiento de la presente Resolu
ción. con abono de intereses.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el (Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


